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ES 1 064 168 U 2

DESCRIPCIÓN

Envase para contener y desechar productos higié-
nicos y anticonceptivos.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a un envase para
contener y desechar productos higiénicos y anticon-
ceptivos. Tendrá especial aplicación en el campo de
la higiene y la utilización de medios anticonceptivos,
especialmente preservativos, y su finalidad es facilitar
y mejorar las condiciones higiénicas en la manipula-
ción de artículos higiénicos y anticonceptivos, prefe-
rentemente un preservativo (masculino o femenino) y
una toallita, los cuales van en su correspondiente en-
voltura cerrada.

El objeto de la invención es potenciar las condi-
ciones higiénicas óptimas para la utilización y pos-
terior desechado de medios anticonceptivos tales co-
mo preservativos, cuando dicha utilización se realiza
en lugares en los que no es posible mantener la hi-
giene recomendada, consiguiendo además el envase
la adecuada estanqueidad para la eliminación de los
productos higiénicos y anticonceptivos después de su
utilización.
Antecedentes de la invención

El mantenimiento de relaciones sexuales es una
conducta normal entre seres vivos, y los humanos han
ideado diversos métodos anticonceptivos para em-
plear en la realización de tales prácticas. Entre ellos se
encuentra el conocido como preservativo, que consis-
te en una funda fina y elástica de un material adecua-
do (generalmente látex) para cubrir el órgano sexual
masculino durante las relaciones sexuales, con el fin
de evitar la fecundación o el posible contagio de en-
fermedades de transmisión sexual. El citado preserva-
tivo suele presentarse en forma arrollada sobre sí mis-
mo, con el resultado final de una figura circular con
un grueso borde. En los últimos años se ha desarro-
llado asimismo lo que se conoce como preservativo
femenino, que consiste en una funda de poliuretano,
más ancha que el preservativo masculino, provista de
un anillo rígido en el extremo abierto y de un segundo
anillo más estrecho situado en el interior del preser-
vativo.

La utilización de éstos dispositivos es recomenda-
da junto con unas condiciones de higiene mínimas,
tanto antes de utilizar el preservativo como después.
Si las relaciones sexuales tienen lugar en un sitio que
no reúna condiciones adecuadas de higiene (por ejem-
plo, en un vehículo, o al aire libre, etc.) es muy difícil
conseguir estas condiciones óptimas, a no ser que pre-
viamente los usuarios se hayan provisto de los opor-
tunos medios de higiene, los cuales pueden traducirse
en toallitas higiénicas o similares.

Se conocen en el mercado numerosos tipos de en-
voltorios o bolsitas para preservativos, así como pa-
ra toallitas higiénicas, pero comercializados de for-
ma independiente y sin relación entre ellos, y tam-
bién se conocen toallitas higiénicas que están integra-
das en una compresa femenina, formando un conjunto
con ésta. Todos éstos productos se comercializan ha-
bitualmente en el seno de un envoltorio que suele ser
de material plástico, que protege al producto desde su
fabricación, y que puede ser utilizado asimismo para
desechar el producto una vez utilizado. El problema
es que el envoltorio, una vez abierto, no suele ser ya
apto para envolver el producto posteriormente, ya que
el grado de cubrición suele ser deficiente, al producir-

se habitualmente la rotura del mismo.
Además, si el usuario desea utilizar una toallita

higiénica al mantener relaciones sexuales, debe llevar
ésta por separado del preservativo, como elemento in-
dependiente, y a la hora de desechar ambos artículos,
carece del medio adecuado para hacerlo.
Descripción de la invención

El envase que se preconiza viene a resolver la pro-
blemática anteriormente expuesta, en los diferentes
aspectos que se han descrito.

El envase para contener y desechar productos hi-
giénicos y anticonceptivos se caracteriza por estar
constituido por un envoltorio o bolsa sensiblemente
rectangular, de notable longitud, abierto por uno de
sus extremos, pudiendo cerrarse el envase por un do-
ble plegado, de manera que en un tramo quede situado
el envoltorio de un preservativo, en el otro el envolto-
rio de una toallita higiénica y el tercer tramo consti-
tuya una solapa de cierre de la bolsa o envase tras el
plegado de los dos tramos anteriormente comentados.
La longitud y anchura adecuada del envase posibilitan
que el usuario, antes de su utilización, pueda introdu-
cir un preservativo y una toallita para su transporte de
manera unitaria y de forma discreta, y después de su
utilización, se sirva del envase para deshacerse de am-
bos elementos, de manera higiénica, sencilla y asimis-
mo discreta. El envase puede estar realizado en cual-
quier material adecuado, como por ejemplo plástico
opaco, que imposibilite que el contenido sea aprecia-
ble a simple vista.

De la utilización del envase preconizado para
transportar, antes y después de su uso, un medio hi-
giénico (toallita) y otro anticonceptivo (preservativo),
se obtienen numerosas ventajas. En primer lugar, el
usuario puede llevar conjuntamente en el envase am-
bos elementos (que se venden separadamente en el
mercado) puesto que ambos se van a emplear en la
relación; y una vez usados, el envase puede ser utili-
zado asimismo como bolsa para el desechado de los
citados elementos, lo que resulta cómodo e higiénico,
a la par que práctico y discreto.

La especial configuración del envase preconizado
permite al usuario llevar ambos elementos de manera
discreta y segura, evitando el extravío de alguno de
ellos, al ir agrupados en un único envase, y después
de la utilización de los mismos, el envase sigue sien-
do igualmente útil para el desechado de los mismos
de manera conjunta.

De acuerdo con otra de las características de la in-
vención, el citado envase o bolsa, una vez plegado co-
mo se ha dicho anteriormente, queda cerrado median-
te un simple disco de precinto o adhesivo, o mediante
cualquier otro elemento fácilmente desprendible, con
lo que se garantiza la necesaria estanqueidad, ya que
el envase, con un preservativo y una toallita en su in-
terior, queda perfectamente cerrado, evitando que su
contenido salga al exterior. Igualmente el envase pue-
de utilizarse de manera envolvente, es decir, puede ir
una toallita dentro y el envase recubrir un preservati-
vo, rodeándolo, quedando abrazado por los lados del
envase.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando, y con objeto de ayudar a una mejor compren-
sión de las características del invento, de acuerdo con
un ejemplo preferente de realización práctica del mis-
mo, se acompaña como parte integrante de dicha des-
cripción un juego de dibujos, en donde con carácter
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ilustrativo y no limitativo, se ha representado lo si-
guiente:

Figura 1: muestra una representación correspon-
diente a un envase para contener y desechar productos
higiénicos y anticonceptivos, desplegado;

Figura 2: muestra una vista en perspectiva del en-
vase, en situación de plegado, siguiendo las líneas
imaginarias de separación de los productos conteni-
dos en su interior.

Figura 3: muestra una vista en perspectiva del en-
vase, plegado y cerrado, por medio de un disco adhe-
sivo.
Realización preferente de la invención

Como se puede ver en las figuras referidas, el
envase para contener y desechar productos higiéni-
cos y anticonceptivos, consiste en un envase o bol-
sa sensiblemente rectangular (1), alargado, de dimen-
siones adecuadas y material apropiado para el fin a
que va destinado, presentando uno de sus lados me-
nores abiertos (2), para facilitar la introducción de los
productos higiénicos y/o anticonceptivos. Si se intro-
ducen ambos elementos en su interior, el envase se
pliega a través de la línea de separación de ambos en-
voltorios cuando están en el interior del mismo, pro-
cediendo finalmente al plegado del tramo restante de

la bolsa (3), que corresponde a una solapa de cierre de
la bolsa, una vez plegada, quedando cerrada mediante
un simple disco de precinto o adhesivo (4) o mediante
cualquier otro elemento adicional fácilmente rompi-
ble o desprendible.

Igualmente el envase (1) puede utilizarse de forma
envolvente antes de utilizar uno o ambos productos, y
para ello, abrazará dicho producto, el cual no se in-
troducirá necesariamente en el envase, que sí será útil
para deshacerse del producto o los productos después
de su utilización.

Según se ha descrito, la bolsa o envase se utiliza-
rá preferentemente para contener productos higiéni-
cos y/o anticonceptivos, tanto para su transporte con-
junto, antes de su utilización, como para deshacerse
de los mismos después de haber sido utilizados, ello
de manera segura y discreta. El envase tiene, pues,
una doble función: por un lado, mantener unidos unos
productos antes de su empleo, tanto para su transporte
como para evitar su extravío, y por otro lado, tras la
utilización de los citados productos, el servir de me-
dio adecuado para que el usuario deseche los mismos,
siendo el envase capaz de recibir en su interior los
productos usados para su correcta eliminación.
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REIVINDICACIONES

1. Envase para contener y desechar productos
higiénicos y anticonceptivos, caracterizado porque
consiste en un envase o bolsa preferiblemente de for-
ma rectangular (1), alargado, de dimensiones adecua-
das y material apropiado, presentando uno de sus la-
dos menores abiertos (2) para facilitar la introducción
de productos higiénicos y/o anticonceptivos, dotado
de un elemento de cierre, que puede ser un disco ad-
hesivo (4) u otro medio fácilmente desprendible.

2. Envase para contener y desechar productos hi-
giénicos y anticonceptivos, según la anterior reivindi-
cación, caracterizado porque el plegado del envase,
una vez introducidos los citados elementos dentro del
mismo, se realiza a través de la línea de separación
de ambos envoltorios cuando están en el interior del
envase, procediendo finalmente al plegado del tramo

restante de la bolsa (3) que corresponde a una solapa
de cierre, asegurando el cierre mediante el oportuno
adhesivo.

3. Envase para contener y desechar productos hi-
giénicos y anticonceptivos, según las anteriores rei-
vindicaciones, caracterizado porque el envase pue-
de utilizarse parcialmente de forma envolvente, con-
teniendo en su interior un producto y rodeando el otro
de manera envolvente, procediendo al cierre del enva-
se según se cita en la reivindicación anterior.

4. Envase para contener y desechar productos hi-
giénicos y anticonceptivos, según las anteriores rei-
vindicaciones, caracterizado porque dicho envase
sirve tanto para contener o agrupar productos higiéni-
cos y/o anticonceptivos antes de su utilización, como
medio de eliminación de los mismos después de haber
sido usados.
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